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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECRETARÍA GENERAL

Extracto de los acuerdos que fueron adoptados en la sesión ordinaria celebrada
por la Junta de Gobierno de esta Corporación el día 24 de junio de 2016

1. – Se acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria anterior, celebrada el día 8 de
junio de 2016.

PRESIDENCIA. –

2. – Se acuerda ratificar el acuerdo suscrito con fecha 20 de junio de 2016, entre esta
Diputación Provincial y Construcciones y Excavaciones Erri-Berri, para la retirada de las
pinturas murales de «San José Obrero» y «Virgen del Perpetuo Socorro” del pintor Luis
Sáez, ubicadas en la capilla del antiguo Hospital General Yagüe de Burgos.

AGRICULTURA, GANADERÍA Y MAQUINARIA. –

3. – Se acuerda denegar la prórroga de seis meses solicitada por la Entidad Local
Menor de San Martín de Losa, para ejecutar y justificar las obras dentro de la Convocatoria
de subvenciones a Entidades Locales para la reparación de caminos rurales de acceso a
zonas de cultivo, para el año 2015, al habérsela concedido con anterioridad una ampliación
del plazo por el tiempo máximo permitido en la Ley.

4. – Se acuerda denegar la prórroga de seis meses solicitada por la Entidad Local
Menor de Quintanilla Escalada, para ejecutar y justificar las obras dentro de la convocatoria
de subvenciones a Entidades Locales para la reparación de caminos rurales de acceso a
zonas de cultivo, para el año 2015, al habérsela concedido con anterioridad una ampliación
del plazo por el tiempo máximo permitido en la Ley.

BIENESTAR SOCIAL E IGUALDAD. –

5. – Se acuerda aprobar los programas de actividades a desarrollar en los municipios
de la provincia a través de los Centros de Acción Social, durante el año 2016, por importe
total de 13.216,01 euros.

CULTURA Y TURISMO. –

6. – Se acuerda resolver la convocatoria de actuaciones en las fiestas patronales 2016.

FOMENTO Y PROTECCIÓN CIVIL. –

7. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal del Servicio de
Fomento y Protección Civil, para coordinar el curso para Bomberos Voluntarios sobre
recogida de enjambres de abejas y nidos de avispas, los días 11 y 18 de junio de 2016.
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FORMACIÓN Y EMPLEO. –

8. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 3.391, de fecha
19 de mayo de 2016, por la que se solicita subvención para la contratación temporal de
desempleados para la realización de obras y servicios relacionados con actividades en
el sector turístico y cultural, por un periodo de 180 días, siendo el importe total de
160.000 euros.

9. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 3.780, de fecha 1
de junio de 2016, por la que se solicita subvención para la contratación temporal de dos
personas con discapacidad para la realización de obras y servicios de interés público y
utilidad social, por un periodo de 90 días siendo el importe total de 10.000,00 euros, con
el fin de realizar actividades de portería en centros asistenciales.

10. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 3.987, de fecha 13
de junio de 2016, por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León
ayuda por importe de 123.670,13 euros, dentro de la convocatoria de subvenciones
destinadas a financiar el programa mixto de formación y empleo en la Comunidad de
Castilla y León para el ejercicio 2016-2017, y, en consecuencia, solicitar la aprobación del
programa mixto «Real San Agustín IV».

11. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 3.988, de fecha 13
de junio de 2016, por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León
ayuda por importe de 185.505,12 euros, dentro de la convocatoria de subvenciones
destinadas a financiar el Programa mixto de formación y empleo en la Comunidad de
Castilla y León para el ejercicio 2016-2017, y, en consecuencia, solicitar la aprobación del
programa mixto «Rehabilitación Antigua Sala de los Monjes IV (Oña)».

12. – Quedar enterada de la resolución de la Presidencia número 3.986, de fecha 13
de junio de 2016, por la que se solicita al Servicio Público de Empleo de Castilla y León
ayuda por importe de 185.358,24 euros, dentro de la convocatoria de subvenciones
destinadas a financiar el programa mixto de formación y empleo en la Comunidad de
Castilla y León para el ejercicio 2016-2017, y, en consecuencia, solicitar la aprobación del
programa mixto «Educa Verde (Fuentes Blancas)».

INSTITUTO PROVINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUVENTUD. –

13. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes
a diversas actividades deportivas y aprobar la asistencia de un trabajador del Instituto
Provincial para el Deporte y Juventud a Madrid, Bilbao y Pamplona, con carácter de comisión
de servicio circunstancial.

MEDIO AMBIENTE, AGUAS Y MONTES. –

14. – Se acuerda resolver la convocatoria de subvenciones a Entidades Locales,
para la adquisición de equipos destinados a la mejora del tratamiento de las aguas de
consumo humano, año 2016, por importe total de 199.887,99 euros.
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15. – Se acuerda denegar el cambio de obra solicitado por el Ayuntamiento de

Gumiel de Mercado dentro de la segunda convocatoria de subvenciones del ciclo integral

del agua 2015, por cuanto la solicitud se ha producido una vez vencido el plazo para la

contratación y ejecución de la obra.

16. – Se acuerda estimar parcialmente la solicitud del Ayuntamiento de Espinosa

del Camino y otorgar una prórroga de tres meses para la justificación de la obra, no para

la ejecución, puesto que este plazo ha vencido, dentro de la segunda convocatoria de

subvenciones relacionadas con el ciclo integral del agua, 2015.

17. – Se acuerda estimar parcialmente la solicitud del Ayuntamiento de Bozoo y

otorgar una prórroga de tres meses para la justificación de la obra, no para la ejecución,

puesto que este plazo ha vencido, dentro de la segunda convocatoria de subvenciones

relacionadas con el ciclo integral del agua, 2015.

18. – Se acuerda estimar parcialmente la solicitud del Ayuntamiento de Santa María

de Ribarredonda y otorgar una prórroga de tres meses para la justificación de la obra, no

para la ejecución, puesto que este plazo ha vencido, dentro de la segunda convocatoria

de subvenciones relacionadas con el ciclo integral del agua, 2015.

19. – Se acuerda denegar la prórroga de cuatro meses solicitada por el Ayuntamiento

de Espinosa de Cervera para ejecutar y justificar las obras dentro de la primera

convocatoria de subvenciones a Entidades Locales relacionadas con el ciclo integral del

agua, para el año 2015, ya que se ha concedido una ampliación del plazo por el tiempo

máximo permitido en la Ley.

PLANES Y COOPERACIÓN PROVINCIALES. –

20. – Se acuerda aprobar certificaciones de obras.

PROTOCOLO. –

21. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por el Jefe de Protocolo y personal

Subalterno, con motivo de la Semana Santa, Corpus Chisti y Curpillos de 2016.

VÍAS Y OBRAS. –

22. – Se acuerda autorizar la realización de servicios extraordinarios, correspondientes

a horas realizadas fuera de la jornada normal de trabajo por personal funcionario, laboral

fijo y laboral interino-eventual adscrito al Servicio de Vías y Obras, durante el mes de mayo

de 2016.

ASUNTOS DE PROTOCOLO. –

23. – Se acuerda cursar diversos asuntos de protocolo.

ASUNTOS DE URGENCIA. –

24. – Previa declaración de urgencia efectuada en forma legal, se acuerda:
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Cultura y Turismo:

24.1. – Concurrir a la convocatoria de subvenciones de la Consejería de Cultura y
Turismo de la Junta de Castilla y León, para la mejora de las infraestructuras turísticas en
la ciudad romana de Clunia y, en consecuencia, solicitar una ayuda por importe de 81.000
euros.

Asesoramiento Jurídico y Urbanístico a Municipios y Arquitectura:

24.2. – Aprobar el convenio de colaboración a suscribir entre la Diputación Provincial
de Burgos y la Universidad de Valladolid, para la realización de prácticas académicas de
los alumnos de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura sobre el Monasterio San
Salvador de Oña.

DOCUMENTOS RECIBIDOS. –

25. – Quedar enterada de diversos documentos recibidos.

En Burgos, a 30 de agosto de 2016.

La Secretaria General accidental,
María Pilar González Juez
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